RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003120, Ent. N° 2303/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Municipio C relacionadas con la prórroga del Convenio suscrito con la Sociedad “San Francisco de Sales” en zona servicio del Centro Comunal Zonal No.15;


RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 55/12/0113 de fecha 20.03.12 el Municipio C aprobó el texto del referido convenio, por el cual el gobierno municipal  realiza una donación modal de $ 12:300.863 a la Sociedad “San Francisco de Sales“, la cual se obliga a realizar y cumplir el modo establecido (tareas de limpieza), por el de término de un año pudiendo ser renovado por un plazo igual;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 25/04/12  observó el gasto emergente del citado Convenio para el Ejercicio 2012, en virtud de considerar que:
a) para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”;
b) el texto del Convenio instrumenta una situación diferente a la prevista en el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea una liberalidad, sino la contratación de servicios personales;
c) debió darse cumplimiento al procedimiento de contratación previsto por el Artículo 33 del TOCAF;
d) no consta en las actuaciones remitidas, la oferta de la Sociedad San Francisco de Sales;                           

 3) que el gasto fue reiterado por Resolución de la Intendente Nº 2130/12 de fecha 28.05.12, siendo el referido Convenio  firmado por las partes (Municipio C y  la Sociedad San Francisco de Sales) con fecha 1 de junio de 2012;

4) que la Intendente de Montevideo, mediante Resolución Nº 2021/13 de fecha 20.05.13 dispuso la renovación del Convenio por el plazo de un año, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula cuarta del mismo, siendo el gasto observado por el Contador Delegado, por contravención a lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF y posteriormente reiterado por la Intendente mediante Resolución Nº 6000/13/1000 de fecha 27.12.13;

5) que en esta oportunidad, el Municipio C por Resolución Nº 79/14/0113 de fecha 2.04.14 aprobó una prórroga del referido Convenio por el plazo de tres meses a partir del 1/06/2014, ascendiendo la donación a la suma de $ 2:900.000, pagaderos en tres cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 966.666,67, pudiendo ampliarse en un 10% en caso de situaciones imprevistas;

6) que según surge de la información contable obrante, el gasto se imputó con cargo a la Actividad 314000101, Derivado 554000, señalándose que existe disponibilidad presupuestal suficiente;


CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo  114 del TOCAF, cuando el Tribunal de Cuentas observa un gasto compete al Ordenador respectivo el insistir en el mismo;

2) que de conformidad con lo expuesto, correspondía al Municipio C, en su calidad de Ordenador del gasto, emergente del Convenio original, la reiteración del mismo y no a la Intendente (Res. 3);

3) que asimismo,  el Municipio C en tanto  parte del Convenio original y Ordenador del gasto, debió ser quien dispusiera la renovación del mismo  (Res. 4);

4) que la presente prórroga no estaba prevista en el Convenio original;

5) que, asimismo, la observación correspondiente al Convenio original recayó sobre aspectos sustanciales que afectan tanto al citado gasto como al emergente de la  prórroga dispuesta;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto  por lo expresado en los Considerandos 4) y 5);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 1) a 3); y

3) Devolver las actuaciones.
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